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Con este proyecto se busca dignificar la actividad pesquera artesanal. EL DÍA

La nueva obra en la comuna 
de Canela beneficia 

directamente a 36 familias y 
forma parte del compromiso 

de fortalecer la pesca 
artesanal con infraestructura 

digna y segura.

Inauguran moderna infraestructura 
pesquera en Caleta Puerto Oscuro

INVERSIÓN SUPERÓ LOS 4.000 MILLONES DE PESOS 

Con una inversión superior a los 
$4.027 millones, el gobierno regional 
de Coquimbo y el Ministerio de Obras 
Públicas inauguraron la nueva infraes-
tructura pesquera de la Caleta Puerto 
Oscuro, en la comuna de Canela. La obra 
fue ejecutada por la Dirección de Obras 
Portuarias e incluye una explanada, un 
muelle con zona de atraque, iluminación 
solar y una grúa de cuatro toneladas, 
entre otras mejoras que hoy permiten 
a la comunidad pesquera desarrollar 
su labor en condiciones óptimas. Esta 
caleta forma parte del compromiso 
presidencial de intervenir 17 caletas 
del país, y en este caso específico, los 
trabajos fueron financiados mediante 
un convenio de programación entre el 
MOP y el gobierno regional, con apor-
tes sectoriales por $3.027 millones y 
recursos FNDR por $1.000 millones. 
La construcción fue ejecutada por la 
empresa Raymar Ltda., generando 34 
empleos en fase de obra, y beneficiará 
de manera directa a 36 pescadores en 
su etapa de operación.

Durante la ceremonia de inauguración, 
el gobernador regional Cristóbal Juliá 
destacó el impacto de esta infraes-
tructura en comunidades que histó-
ricamente han estado postergadas. 
“Para nosotros como gobierno regional 
y Consejo Regional es sumamente 
importante lo que se está realizando 
acá, tanto en Caleta Manso como en 
Caleta Puerto Oscuro. Son dos caletas 

que muchas veces son invisibilizadas. 
La pesca artesanal es sumamente 
importante para nosotros y vamos a 
seguir fortaleciéndola y potencián-
dola”, afirmó.

El proyecto, finalizado el 7 de marzo 
de 2025, considera una explanada 
de hormigón de 87 m², una sala de 
equipos, postes con luminarias sola-
res, un muelle de 242 m² con pilotes, 
losa de hormigón, barandas, defensas 
elastoméricas, escalas de gato, y una 
zona de atraque adaptada a todo tipo 
de mareas.

El subsecretario de Obras Públicas, 
Danilo Núñez, valoró el esfuerzo conjunto 

Contreras, manifestó su satisfacción 
por los avances en infraestructura pro-
ductiva en la comuna. “Son las fuentes 
principales de alimentos frescos para la 
comuna de Canela, pero también para 
el mercado nacional. Este tipo de infra-
estructura permitirá a los pescadores 
artesanales enfrentar de mejor manera 
y con mucho más empuje la obtención 
de recursos frescos del mar”, dijo.

entre el nivel central y regional para 
dignificar el trabajo de la pesca arte-
sanal. “Es importante porque forman 
parte de las 17 caletas que compro-
metió el Presidente de la República 
en su cuenta anual, para recuperar 
estos espacios, para recuperar lo que 
significa la dignidad del pescador y la 
pescadora”, señaló.

En tanto, el alcalde de Canela, Waldo 

Imagen de un grupo de caballos pastando en plena avenida Francisco de Aguirre, captada 
hace pocos días atrás. 

EL DÍA	 Ante	el	aumento	de	
denuncias por la presencia de 
caballos y vacas en sectores 

urbanos de La Serena, se 
dio a conocer un nuevo 

protocolo que regulará su 
retiro, resguardo y eventual 

reubicación.

Presentan protocolo para 
resguardo de animales 
sueltos en la vía pública

MUNICIPIO DE LA SERENA 

En la última sesión del concejo comunal 
se presentó el nuevo Protocolo para el 
Traslado y Resguardo de Animales en 
la Vía Pública, con el objetivo de actuar 
de forma oportuna y segura frente a la 
presencia de animales sin identificación 
que circulan libremente por calles y 
caminos, generando riesgos para la 
seguridad vial. La medida responde 
a reiteradas denuncias de vecinos, 
especialmente en sectores donde la 
presencia de caballos, vacas y burros 
se ha vuelto frecuente.

“Vamos a disponer de un carro para 
poder llevar a estos animales a un corral 
en el Parque Pedro de Valdivia de ma-
nera provisoria. Según la ley, nosotros 
debemos mantener a los animales, por 
eso dispondremos del equipo veteri-
nario, alimentación, mientras llegue el 
dueño al retiro del animal. Cuando se 

haga el retiro, se cursarán las multas 
correspondientes y si es algo reiterativo 
se puede dar orden de arresto”, señaló 
la alcaldesa Daniela Norambuena, tras 
la exposición del plan durante la se-
sión del concejo comunal, agregando 
que “además, estamos estudiando la 
opción de entregarlos a las distintas 
organizaciones y así darles una buena 
vida a estos animales que han sido 
maltratados”.  Sobre el plan presen-
tado, Francisco Rojas, veterinario del 

seguro y digno. Una vez en el parque, 
el equipo veterinario municipal realizará 
una evaluación clínica para determinar el 
estado físico y mental de los animales, 
aplicando tratamientos preventivos o 
curativos según corresponda, incluyendo 
control de parásitos, vacunación y otros 
cuidados básicos.

Durante su permanencia en el parque, 
los animales serán alojados en pese-
breras habilitadas para su protección, 
donde recibirán alimentación, agua y 
monitoreo diario. El personal municipal 
llevará un registro individual por cada 
ejemplar, mientras que las instalaciones 
se mantendrán con protocolos perma-
nentes de limpieza y desinfección para 
prevenir enfermedades y garantizar su 
bienestar.

municipio de La Serena, indicó que 
“hicimos el protocolo de la manera que 
corresponde, tomando referencias de 
protocolos nacionales e internacionales 
sobre el manejo de animales, buscando 
siempre su bienestar”.

TRASLADO Y CONDICIONES 
DEL RESGUARDO

El retiro de los animales estará a 
cargo de inspectores de la Dirección 
de Seguridad Ciudadana, quienes los 
trasladarán al Parque Pedro de Valdivia 
en un carro de arrastre especialmente 
diseñado, que será adquirido mediante 
fondos del royalty. Este vehículo contará 
con condiciones sanitarias y estruc-
turales adecuadas para un transporte 
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